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CAPÍTULO 6
SERVIR A LOS REYES, ¿CASAR A LAS INFANTAS? 

LOS CONTRIBUYENTES ANTE EL PRIMER 
SERVICIO MODERNO DE CORTES EN CASTILLA*

José Manuel Triano Milán
Universidad de Málaga

Federico Gálvez Gambero
Universidad de Málaga

1. �Introducción

En febrero de 1500, durante la celebración de las Cortes de Sevilla, los procu-
radores de las ciudades votaron el otorgamiento del primer servicio moderno. 
Un hito que se encuadra en la profunda reestructuración administrativa y 

*  Para una perspectiva general de la Real Hacienda en este periodo Ladero Quesada 2009: 
647-684. 

*  El presente trabajo ha sido financiado por los proyectos de investigación «La construc-
ción de una cultura fiscal en Castilla: poderes, negociación y articulación social (ca. 1250-1550)» 
(PGC2018-097738-B-100) y «De la lucha de Bandos a la hidalguía universal: transformaciones 
sociales, políticas e ideológicas en el País Vasco (siglos XIV-XVI)» (HAR2017-83980-P) del Mi-
nisterio de Ciencia, Innovación y Universidades. Así mismo, cuenta con el sostén del Proyecto 
de Generación de Conocimiento Frontera del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e In-
novación «Circuitos financieros, crecimiento económico y guerra (siglos XV-XVI)» (UMA18-
FEDERJA-098) de la Junta de Andalucía y el Grupo Consolidado de Investigación del Gobierno 
Vasco «Sociedad, poder y cultura (siglos XIV-XVIII)» (IT-896-16). Todos son parte de la Red de 
investigación Arca Comunis (www.arcacomunis.uma.es).

Abreviaturas utilizadas: Act. Cap. = Actas Capitulares; AGS = Archivo General de Simancas; 
AMS = Archivo Municipal de Sevilla; AMM = Archivo Municipal de Murcia;  ARCHGR = Ar-
chivo de la Real Chancillería de Granada; Carp. = Carpeta; CCA = Cámara de Castilla; CED = Li-
bros registro de cédulas; EMR, Inc = Escribanía Mayor de Rentas Incorporados; EST = Estado; 
Pueb = Pueblos; RGS = Registro General del Sello; Tumbo = Tumbo de los Reyes Católicos en el 
concejo de Sevilla.

Agradecemos al profesor Ángel Galán sus comentarios y recomendaciones sobre la ver-
sión preliminar de este capítulo.
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tributaria que estaba experimentando el reino por aquellas fechas1. Difícil-
mente podría exagerarse la importancia de este acontecimiento, dada la re-
levancia del ingreso, su peso en la financiación de algunas de las principales 
empresas exteriores de la Corona, el papel que ejerció en la articulación de lo 
extraordinario como categoría hacendística y su interconexión con el sistema 
crediticio internacional que estaba tomando forma2. Todos estos aspectos han 
sido ya objeto de amplia atención, pudiendo parecer que no queda nada por 
añadir al estudio de la cuestión. Sin embargo, creemos que una aproximación 
desde abajo, desde la particular relación que los contribuyentes tuvieron con 
este nuevo servicio, podría enriquecer mucho esta visión y permitirnos ob-
servar cómo afectaron estos cambios a la gente de a pie. Precisamente, al en-
contrarnos ante un momento de transición, afloran ante nosotros una mayor 
cantidad de testimonios sobre un sujeto de estudio que habitualmente se nos 
muestra esquivo. Las referencias a las actitudes de resistencia activa o pasiva 
ante las demandas fiscales se multiplican y los crecientes testimonios judicia-
les contienen algunas interesantes menciones a la opinión que los pecheros 
tienen del sistema fiscal. Aun así, la información disponible sigue antojándose 
insuficiente para abordar el conocimiento de una problemática tan amplia y 
compleja como la que aquí tratamos. Por ello deberán de considerarse otras 
referencias indirectas, como aquellas que se perciben en los cambios en el dis-
curso fiscal, las modificaciones en los instrumentos de recaudación, las tensio-
nes en torno a la revisión de las exenciones y las medidas de distribución de la 
carga tributaria y sus consecuencias. Referencias que nos permiten dibujar un 
panorama mucho más complejo y menos aséptico del que habitualmente pre-
sentan los fríos datos cuantitativos y las rígidas fórmulas que suelen dar forma 
a la documentación hacendística. En suma, se trata de transitar una vía que el 
profesor Fortea definió hace ya más de treinta años como una de las perspecti-
vas más enriquecedoras y uno de los mayores desafíos para los investigadores 
del hecho tributario de las épocas bajomedieval y moderna3. 

2. �Nuevas realidades ¿viejos discursos?

El desarrollo del discurso fiscal por parte de la monarquía en Cortes tenía una 
importancia que trascendía con mucho el estrecho marco de la institución 
parlamentaria castellana4. Reproducido en las cartas de receptoría remitidas 

1.  Para una perspectiva general de la Real Hacienda en este periodo Ladero Quesada
2009: 647-684.
2.  Carretero Zamora 1987, 1988, 1998 y 2016. Gálvez Gambero y Triano Milán 2015.
3.  Fortea Pérez 1987.
4.  Triano Milán 2018a: 131 y ss.
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a cada uno de los concejos del reino, estos argumentos se exponían delante 
de los regidores y oficiales de los diversos gobiernos municipales y, posterior-
mente, eran difundidos mediante pregón ante el conjunto de los pecheros5. Por 
tanto, la percepción que estos tenían de la figura fiscal a la que debían hacer 
frente derivaría en buena medida de su conformidad con estos motivos adu-
cidos por la monarquía para demandar el servicio. Consciente de todo ello, 
el trono había venido prestando una cuidadosa atención a la hora de justifi-
car las excepcionales circunstancias que le habían llevado a demandar ingre-
sos extraordinarios al reino. Ahora, con la recuperación de los servicios, este 
discurso se afinaría y ampliaría más aún, reflejando la dilatada experiencia 
acumulada en este sentido6.

El motivo de la demanda del servicio de 1500, ya anunciado en el do-
cumento de convocatoria de las Cortes, sería desarrollado en extenso en la 
petición de los monarcas y las diversas cartas de receptoría del servicio7. La 
pretensión parecía sencilla: financiar la dote de la infanta María en su enlace 
con Manuel I de Portugal y la de la infanta Catalina con Arturo, heredero al 
trono de Inglaterra8. Este deseo de los reyes se sustentaba según sus propias pa-
labras en la tradición y en la obligación de servicio del reino. Sin embargo, y 
pese a la aparente solidez doctrinal sobre la que se afianzaban estos argumen-
tos, estos distorsionaban la realidad de manera interesada. Es cierto que algu-
nas bodas reales se habían financiado con el apoyo de los servicios de Cortes, 
pero este hecho no había resultado frecuente en el pasado reciente. A lo largo 
del siglo XV la demanda de fondos para este tipo de gastos únicamente se ha-
bía producido en dos ocasiones: en 1447 y en 14559. Y las cantidades concedi-
das resultaban irrisorias en comparación con la altísima suma demandada por 
los Reyes Católicos, que ascendió a nada menos que a 146.000.000 mrs. 

A pesar de todo, las estrechas medidas de control en la designación de 
los procuradores y el propio funcionamiento de las sesiones Cortes favore-
cieron que los representantes de las ciudades se plegaran a esta solicitud10. 
Los 4.000.000 mrs. complementarios demandados para sus salarios sin duda 

5.  Ortego Rico 2018.
6.  Carretero Zamora 2012a.
7.  La convocatoria de Murcia y Sevilla en CODOM (Tomo  XX, 599-600) y Tumbo 

(Tomo IX, 73-74). El modelo general de carta de receptoría en AGS, EMR, leg. 76, ff. 99r-101r.
8.  Sevilla González 2016. Suárez Fernández 1990.
9.  Triano Milán 2018a: 138-140. Anteriormente también se habían solicitado fondos para 

casar a algún miembro de la familia real. Baste como ejemplo de ello el servicio demandado por 
Enrique III para el enlace de su hermano don Fernando. AMM, Act. Cap., Año 1395, leg. 18, 
ff. 213r-v. Piénsese, además, en los interesantes paralelismos con recursos demandados para este 
mismo tipo de gasto en otros reinos peninsulares. En este sentido, resulta especialmente intere-
sante la comparativa con el texto presentado por Eduard Juncosa en este mismo volumen.

10.  Carretero Zamora 1988: 197-198.
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debieron de resultar claves en este sentido11. No obstante, la fragmentaria do-
cumentación de estas reuniones, para las que ni siquiera conservamos cua-
derno y carta de otorgamiento, dificultan enormemente el análisis del proceso 
de negociación a través del que se llegó a esta decisión. El éxito final de la Co-
rona a la hora de llevar adelante su demanda podría hacernos pensar que el 
procedimiento fue sencillo y exento de tensiones, pero un cuidado análisis a 
las referencias con las que contamos nos permite detectar cierto nivel de fric-
ción entre las ciudades y el trono. Así, en el razonamiento en respuesta a los re-
yes, los procuradores aceptaron su obligación de aportar en un asunto de tanta 
importancia, pero también recalcaron que eran muy conscientes de que se les 
exigía más de lo nunca se había demandado para estas cuestiones. Si se plega-
ban a su voluntad, era por la «consyderaçión a lo que estos vuestros reynos han 
servido en la paçificaçión dellos e en la conquista de Granada»12. Las ciudades 
aún mantenían cierto nivel de respuesta, aunque los recientes éxitos del reino 
parecían aglutinarlas en torno al proyecto político de los reyes. Seguramente, 
los posibles beneficios derivados de un mayor acercamiento a dos de las po-
tencias con las que se mantenía un mayor nivel de intercambios comerciales 
también debieron pesar en esta decisión. Pero incluso estos réditos tenían lí-
mites y existían ciertos aspectos que podían erosionar la positiva imagen de la 
que gozaba la Corona.

Aunque los monarcas habían argumentado de manera sólida la necesi-
dad de este servicio para el casamiento de las infantas, seguramente a ninguno 
de los presentes en la reunión de Cortes en Sevilla se le escapaba que la canti-
dad demandada era excesiva para este menester. Resultaba evidente que los re-
yes planificaban cubrir otros gastos menos fáciles de justificar ante el reino con 
el dinero solicitado. No se trataba de una novedad, ya que desde hacía más de 
una centuria la disociación entre las demandas y gasto real eran un secreto a 
voces en toda Castilla13. Ahora, la mayor parte de lo recaudado acabó en ma-
nos de los prestamistas que habían sustentado las aventuras italianas de los re-
yes durante los años precedentes y en el pago de las acciones militares contra 
una sublevación granadina que empañaba un tanto la resonante victoria alcan-
zada en 1492. Solo el 23,15 % del ingreso se acabó destinando directamente 
a los matrimonios, o más concretamente a amortizar los asientos contraídos 
para pagarlos con algunos grandes financieros de origen italiano para este 
menester14. Sin embargo, el discurso oficial nunca admitió este hecho, defen-
diendo que el conjunto del servicio había servido para costear la política ma-
trimonial. Cabe preguntarse, no obstante, hasta qué punto este argumentario 

11.  AGS, EMR, leg. 76, ff. 90r-93v.
12.  Publicado por Carretero Zamora 1993: 140.
13.  Triano Milán 2018a: 118-122.
14.  Carretero Zamora 1988: 109 y González Arévalo 2016.
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fue asumido por los gobiernos municipales y los contribuyentes y las tensiones 
que la disociación entre el gasto teórico y el real pudo llegar a generar.

En su búsqueda de vías de consenso que reforzaran el nuevo ingreso, la 
Corona puso especial cuidado en los procesos de comunicación a las diversas 
fuerzas del reino. En el caso de las ciudades se informó puntualmente no solo 
de las decisiones adoptadas en Cortes a través de los procedimientos habitua-
les, sino también de la concesión del servicio y las cantidades que correspon-
dían a cada concejo y los medios de pago a través de las mencionadas cartas de 
receptoría. Además, se mantuvo una fluida comunicación entre municipios y 
Corona tanto a través de los receptores del servicio como mediante misivas y la 
acción de algunos representantes en la corte. Canales de comunicación que 
estaban experimentando una creciente definición e institucionalización por 
estos años15. También los sectores más destacados de la nobleza fueron pun-
tualmente informados de la cuestión. Al no participar este estamento en las 
Cortes de Sevilla, se notificó a título particular a los principales ricoshombres 
del reino la demanda del servicio, su motivación e implicaciones mediante una 
serie de misivas16.

El éxito de todas estas medidas y el grado de aceptación del servicio po-
drían considerarse elevados si tenemos en consideración sus reducidos niveles 
de descargo17. Los registros conservados nos informan de que prácticamente 
fue percibido en su totalidad, acentuándose la solidez y fiabilidad de los recur-
sos extraordinarios18. Sin embargo, los datos cuantitativos pueden llegar a dis-
torsionar un tanto nuestra apreciación sobre las tensiones suscitadas por este 
ingreso. En contraste, un pormenorizado estudio de la documentación con-
servada nos permite observar toda una pléyade de réplicas por parte de los 
municipios, orientadas a eximirlos o reducir la carga fiscal19. Aunque estos no 
rebatían el razonamiento central de la monarquía, sino que usualmente cen-
traban su atención en los daños generados por el particular modelo de recau-
dación, recordaban unos privilegios que creían lesionados o insistían en cómo 
la creciente presión fiscal de los últimos años había aumentado la pobreza y el 
despoblamiento, haciendo imposible afrontar el pago20. También cabe destacar 
cómo la demanda del servicio amplificó ciertas tensiones internas en muchos 
de estos concejos. Tensiones que tomaron forma en torno a las vías de extrac-
ción, los niveles de la carga fiscal y el recurrente problema de las exenciones. 
Aspectos a los que dedicaremos un estudio más extenso tratando de dirimir 

15.  Triano Milán 2020a: 220.
16.  El modelo original en AGS, EMR, leg. 77, ff.17r-18r.
17.  AGS, EMR, leg. 76, ff. 123r-v y 136r-v.
18.  Carretero Zamora 1988: 80.
19.  Baste aquí citar el caso de Sevilla. AGS, RGS, VIII-1500, f. 267.
20.  Muy en consonancia con lo que venía ocurriendo. Jara Fuente 2017: 314.
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cómo afrontaron los contribuyentes el pago de este servicio. Para ello se hace 
necesario abandonar la perspectiva general y aproximarnos al ámbito de lo re-
gional y lo local, donde el sistema fiscal entra en contacto directo con la reali-
dad pechera. En consecuencia, tomaremos como objeto de estudio la ciudad 
de Sevilla, por tratarse del espacio fiscal más relevante de la Corona desde el 
punto de vista fiscal y también uno de los mejor documentados.

3. �El difícil encaje del modelo de recaudación del servicio 
y sus efectos sobre los contribuyentes

Ya durante la solicitud del servicio los reyes cuidaron mucho en señalar cómo 
su petición se hacía buscando cargar al reino lo menos posible21. Venían a inci-
dir así en el principio de moderación que tanto peso había tenido en la propa-
ganda de su acción de gobierno22. Más allá del campo de la pura teoría, desde 
el poder central vino a utilizarse esta idea como un instrumento para justifi-
car una buena cantidad de medidas concretas adoptadas en el plano fiscal y fi-
nanciero desde que los monarcas ascendieron al trono23. Ahora, con el nuevo 
servicio de Cortes, los reyes se mostraron nuevamente muy atentos a esta cues-
tión y no dudaron en utilizar dicho argumento para reforzar su papel de árbi-
tros en la gestión del ingreso a escala local, presentándose como salvaguardas 
de la moderación y la justicia, castigando abusos y defendiendo los intere-
ses de los contribuyentes24. El problema era que la concatenación de deman-
das tributarias provocó un ascenso de la presión fiscal que chocaba con este 
discurso25. En los años de recaudación del servicio del casamiento de las in-
fantas, este vino a superponerse en el espacio andaluz a otros cargos extraor-
dinarios, como los repartimientos militares para actuar contra la sublevación 
granadina, el pago de la bula de cruzada y algunos empréstitos26. Todo ello al 
tiempo que la fiscalidad ordinaria se encontraba en plena expansión, pese a 

21.  Así, presentaron el servicio como un ejemplo de moderación. «E conosçiendo la 
gana que syempre tovimos de los aliuiar, nos plugiese de nos contentar e haber por seruidos de 
los dichos nuestros reynos e sennorios con çiento e çinquenta quentos de maravedís». Tumbo 
(Tomo IX: 174) y AGS, EMR, leg. 76, ff. 717r-718r.

22.  Carrasco Manchado 2006.
23.  Ibídem.
24.  Triano Milán 2020a: 206.
25.  Collantes de Terán Sánchez 2006: 113-117. García Fernández 2019: 345.
26.  Sobre el repartimiento militar Tumbo (Tomo  IX: 152-154). La Cruzada en Tumbo 

(Tomo IX: 397-399). También sabemos que se demandó un empréstito a los señoríos situados 
en territorio hispalense, conocido como «préstido de los señoríos de Sevilla». AGS, EMR Inc, 
leg. 22, ff. 262r-263v y 277r-v. A ello hay que sumar la recaudación de una moneda forera. Esta, 
aunque era un ingreso ordinario, solo se recaudaba una vez cada siete años. Tumbo (Tomo IX: 
92-95 y 108-109).
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la teórica descarga que debía suponer el nuevo modelo de encabezamiento27. 
Como consecuencia, empezaron a surgir ciertos indicios de rechazo por parte 
de los contribuyentes y los reyes se vieron abocados a reaccionar adoptando 
medidas que suavizaran un tanto la presión sobre algunas zonas especialmente 
sobrecargadas28.

Uno de los planos en los que se hizo más patente esta creciente tensión 
fue en lo referente a los modelos de recaudación adoptados para hacer frente 
a las cantidades solicitadas. Si bien teóricamente los nuevos servicios debían 
adoptar la estructura de los repartimientos de peones de la Santa Hermandad 
de 1495 y 1496 –reforzando la idea de continuidad para apuntalar la legitimi-
dad del ingreso–, en la práctica se optó por un modelo mixto en el que las di-
versas ciudades y villas del reino recurrieron a vías de contribución directas, 
indirectas o, incluso, al recurso a los propios. Esta decisión quedaba en buena 
medida en manos de las distintas autoridades locales, aunque a diferencia del 
encabezamiento de alcabalas y tercias o de las contribuciones de la Herman-
dad se hacía necesario solicitar a la monarquía autorización para ello29. Así, 
fueron numerosas las ciudades que elevaron peticiones para modificar sus me-
canismos de contribución, aunque en ocasiones esta decisión acabó trayendo 
importantes problemas.

En Andalucía conocemos bien la intensa polémica generada en torno a si 
las contribuciones extraordinarias debían cobrarse por medios directos o indi-
rectos y las implicaciones económicas y políticas que subyacían tras esta cues-
tión30. A principios del siglo XVI las élites municipales de buena parte de estas 
ciudades y villas, partidarias por lo general de un modelo de recaudación in-
directo que les favorecía ampliamente, parecían haber ganado la partida. Sin 
embargo, la situación no siempre resultaba tan sencilla como pudiera pare-
cer a simple vista. El ejemplo de la ciudad de Sevilla es muy representativo en 
este sentido. En 1500, tras la petición del servicio, su regimiento inició un pro-
ceso de votación que ganaron ampliamente los partidarios de establecer diver-
sas cargas sobre el consumo. La Corona dio su aceptación y la ciudad inició 

27.  Este fue presentado como una solución a las dificultades generadas sobre el tradicio-
nal modelo de arrendamiento y sus excesos. Sobre este proceso resultan especialmente esclare-
cedores los estudios de Collantes de Terán Sánchez 2004 y 2009 y Galán Sánchez 2019.

28.  Piénsese en las medidas de descargo que experimentaron los repartimientos militares 
en 1500, en las que los reyes admitieron que «los vezynos e moradores desta dicha çibdad e su 
tierra han resçibido e resçiben mucha fatiga e demasyada costa en los grandes repartimientos 
que para ello se les echan». Tumbo (Tomo IX: 186). 

29.  Además de Sevilla (Tumbo, Tomo IX: 322-323 y 380-381), se han conservado las car-
tas de aceptación de algunas importantes localidades del alfoz hispalense, como Alcalá de Gua-
daira (AGS, RGS, V-1500, f. 20), Lebrija (AGS, RGS, V-1500, f. 25), o Santa Olalla (AGS, RGS, 
VIII-1500, f. 24).

30.  Collantes de Terán Sánchez 2015.



JOSÉ MANUEL TRIANO, FEDERICO GÁLVEZ / CONTRIBUYENTES Y CULTURA FISCAL (SIGLOS XIII-XVIII)174

el proceso de recaudación. Sin embargo, las duras resistencias a la contribu-
ción y la propia lentitud del procedimiento se presentaban como un problema 
de difícil solución. Ante esta situación, los regidores de la ciudad decidieron 
unilateralmente que el primer año se volvería al tradicional modelo de repar-
timiento y los siguientes se haría por imposición. No obstante, la Corona no 
estaba dispuesta a permitir este cambio de idea sin que se le consultara pre-
viamente. En consecuencia, se rechazó esta decisión, alegando que ya se ha-
bía tomado una determinación en este sentido y lo gravoso que resultaría para 
los pecheros pagar por vía directa31. Visto lo ocurrido y ante la persistencia 
del problema de los plazos, los regidores hispalenses decidieron recurrir a un 
empréstito obligatorio que les permitiera conseguir la liquidez que necesitaban 
con urgencia y cubrir esta deuda posteriormente con las imposiciones. La me-
dida no era meramente técnica, ya que el modelo de empréstito dirigido por la 
ciudad solía estar sumamente mediatizado por el concejo y la presión recaería 
sobre aquellos sectores e individuos que más convinieran a las élites munici-
pales, con los niveles de carga que ellos decidieran y con las vías de amortiza-
ción que consideraran más convenientes32. Pero esta medida también quedó 
frustrada por la Corona, que intervino señalando que estas decisiones venían 
a gravar en exceso a una parte de los pecheros, debiendo anularse el emprés-
tito y cobrarse estas sumas únicamente mediante imposición, de forma similar 
a como ya se habían recaudado los ingresos de la Hermandad33. Finalmente, la 
ciudad acabó costeando el grueso del gravamen con una blanca sobre la libra 
de la carne y diversas imposiciones sobre el pescado fresco y salado, la madera, 
la fruta, las heredades y la entrada del vino y el trigo34.

Todos estos hechos evidencian el difícil encaje del modelo fiscal de los ser-
vicios, sustentado en un amplio grado de autonomía municipal, pero en la que 
la Corona se reservaba la capacidad de intervención cuando alguno de sus in-
tereses pudiera verse lesionado35. Un encaje en el que los contribuyentes eran 
en la mayoría de las ocasiones un protagonista sin voz, cuyo bienestar se uti-
lizaba frecuentemente como excusa para defender otros objetivos. Estos que-
daban hasta cierto punto ocultos tras un discurso articulado en torno a los 
conceptos de bien común y de protección a los débiles, que tanto la Corona 
como las autoridades municipales esgrimían tratando de legitimar su postura 

31.  Además, se dio orden de devolver el dinero ya recaudado. AGS, RGS, VII-1500, f. 46.
32.  Apenas un año después la Corona tendría que actuar contra un empréstito de 400.000 

maravedís que la ciudad de Jerez había establecido años atrás para el pago de la armada de Viz-
caya, sobrecargando a alguno de los sectores más desfavorecidos de la ciudad y negándose a de-
volver las sumas posteriormente. AGS, RGS, XII-1501, f. 123. 

33.  AGS, RGS, XI-1500, f. 13.
34.  AMS, Pap. May., Caja 87, ff. 64r-v y 88r-89r.
35.  Triano Milán 2020a.
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y lograr que los pecheros se identificaran con sus decisiones36. Este complejo 
juego que aquí describimos se hace especialmente patente en la pretensión 
mostrada durante estos años por el poder central de patrocinar una recauda-
ción de tipo indirecto en las ciudades y villas de tamaño mediano o grande, 
aprovechando la expansión que estaba experimentando la economía de mer-
cado. Ello permitía asegurar la recaudación y disimular un tanto la creciente 
carga de sus demandas a los pecheros37. Aunque esta decisión era compartida 
por lo general por las autoridades municipales, su implantación podía llegar a 
acarrear importantes problemas de gestión como los que evidencia el caso his-
palense y también resultaba mucho menos justa en la práctica para el conjunto 
de los contribuyentes. A estos no se les tenía en cuenta el conjunto de su pa-
trimonio a la hora de establecer la carga y no se respetaba la condición de po-
breza fiscal. Paradójicamente, bajo el recurrente argumento del bien común se 
escondía un atentado a las bases justicia tributaria.

4. �Los cambios en la distribución de la carga fiscal 
y sus efectos

Si la forma de recaudación del nuevo servicio de Cortes generó importantes 
fricciones, las tensiones suscitadas por la distribución del peso de la carga fis-
cal fueron tanto o más relevantes que aquellas. Tradicionalmente, en el modelo 
de recaudación directo había dejado en manos de los concejos la decisión de 
establecer los espacios que debían ser más o menos gravados38. Con el modelo 
de imposiciones, la capacidad para modular la carga seguía siendo amplia, 
aunque los instrumentos resultaban mucho más sutiles y complejos, ya que el 
peso tributario no se establecía por espacios sino directamente sobre la pro-
ducción y el consumo. En Sevilla, ello se unió a la pérdida de una importante 
baza de las autoridades municipales, como era la de poder desviar el peso de la 
carga fiscal hacia el territorio de su alfoz dependiente. La división de la tierra 
y el cuerpo del núcleo urbano en las hojas de receptoría convertía a estos es-
pacios en unidades fiscales hasta cierto punto diferenciados en la recaudación 
del servicio a ojos de la Corona. Aunque la ciudad siguió manteniendo otras 
vías de intervención sobre su alfoz, se hace patente la consecución por parte de 
este de una mayor autonomía en materia de gestión de los ingresos de la Real 

36.  Carrasco Manchado 2019.
37.  Es conocido el efecto psicológico que tiene la contribución indirecta, percibida como 

inferior que la de tipo directo. Carretero Zamora 2012b: 203.
38.  Triano Milán 2018: 313-326.
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Hacienda39. De esta forma, se daba respuesta a la creciente demanda de estos 
concejos de contar con un mayor peso en la toma de decisiones fiscales a escala 
local y de gozar de cierta capacidad para negociar directamente con la Real 
Hacienda ciertos aspectos que les atañían. 

A la pérdida de esta capacidad para desviar el peso de la contribución ha-
cia el alfoz venía a sumarse una nueva distribución de la carga tributaria, mo-
tivo por el que las autoridades hispalenses protestaron intensamente40. En su 
opinión, el peso fiscal del servicio había ido desplazándose paulatinamente 
desde la tierra hacia el núcleo urbano.

Tabla 1. Comparación contribución de la carga fiscal asumida por la ciudad 
y la tierra de Sevilla en las contribuciones de la Hermandad y los servicios de 

Cortes (1476-1502)41

Servicio económico/
contribución

Contribución 
ciudad (mrs.) % Contribución 

tierra (mrs.) %

Contribución ordinaria 
Hermandad (1476-1498)

1.300.000 44,83 1.600.000 55,17

Servicio de peones Hermandad 
(1496)

1.400.00042 46,67 1.600.000 53,33

Servicio del casamiento (1500) 1.716.000 44,83 2.112.000 55,17
Servicio del casamiento (1501) 1.588.889 44,83 1.955.656 55,17
Servicio del casamiento (1502) 1.442.472 44,83 1.775.442 55,17

En el siglo XV, en los repartimientos por vía de «pedido» –la figura que 
conformaba el servicio de Cortes junto a las «monedas» y aquella que era 
recauda por los concejos–, la distribución de la carga tributaria había sido de 
un tercio o dos quintos a favor del núcleo urbano43. Esto es, este solía pagar en 
una horquilla que oscilaba en torno al 33 % y el 40 % de la contribución. Sin 
embargo, la tendencia de la ciudad a partir de los años cincuenta de esta centu-
ria fue la de desviar la carga hacia la tierra, sin superar el 32 % del pago en nin-
guno de los escasos años para los que contamos con información del «pedido» 

39.  Sobre el mayor grado de autonomía de gestión fiscal, baste recordar la negociación di-
recta del encabezamiento de estas villas con la Corona. Collantes de Terán Sánchez 2004 y 2009.

40.  AGS, RGS, VIII-1500, f. 267.
41.  Fuente: Triano Milán 2018: 546. AGS, EMR, leg. 76, 717r-718r; leg. 77, ff. 64r-v, 116r-

119r, 133r-134r, 173r-174r, 192r-193v y 194r-197v. AMS, Pap. May., Caja 87, ff. 45r-46v; Caja 
88, ff. 118r-120r y 134r-136r.

42.  Inicialmente a la ciudad le fueron demandados 2.900.000 mrs. No obstante, se descon-
taron 1.500.000 del sueldo de 500 espingarderos que finalmente no fueron llamados al frente. 

43.  Romero Romero 1997.
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a partir de este momento44. Como vemos en la tabla 1, la llegada de la Her-
mandad supuso una ruptura, elevando muy sensiblemente la contribución de 
la ciudad con respecto al alfoz. Un aumento que el servicio de 1500-1502 vino 
a consolidar. Aunque la ciudad seguía pagando menos porcentualmente que 
la tierra, y pese a su mayor dinamismo económico y el disfrute de unos bene-
ficios y privilegios fiscales muy superiores al resto de poblaciones del entorno, 
esta nueva situación pudo contemplarse como un agravio45. No solo por su im-
pacto económico, sino también porque ello atentaba contra la situación de pri-
vilegio que Sevilla había venido manteniendo con respecto a las villas de su 
jurisdicción y otros núcleos urbanos del entorno. Un principio sobre el que 
la ciudad asentaba su dominio sobre este espacio y que, además, tenía mucho 
que ver con los emergentes principios de identidad ciudadana y orgullo local46.

Para hacer frente a la situación de creciente tensión que el aumento de la 
presión fiscal debió generar entre los contribuyentes, el regimiento hispalense 
tendió a desviar el peso de la contribución de sus pecheros hacia otros sec-
tores sociales. Y lo hizo por diversas vías, en las que los intereses de los gru-
pos dirigentes también jugaron un importante papel. Así, por ejemplo, vemos 
cómo se trató de hacer participar en la contribución de las imposiciones para 
el pago del servicio a la amplia población mercantil estante en la ciudad. Una 
tendencia común a numerosas ciudades y villas, resultado de la presión de los 
grupos mercantiles y financieros locales ante la ventaja competitiva de la que 
solían gozar estos comerciantes foráneos gracias a sus privilegios y del deseo 
de los gobiernos municipales de aprovechar la capacidad económica de un 
grupo que contribuía poco a los esfuerzos fiscales a nivel local47. No era la pri-
mera vez que esto ocurría en Sevilla. Años atrás se había intentado hacer pagar 
a los mercaderes extranjeros las contribuciones de la Santa Hermandad con 
escaso éxito48. Ahora, el concejo hispalense volvió a intentarlo con unos argu-
mentos bastante convincentes. Los regidores alegaron que, aunque la mitad de 
los gastos fiscales de las contribuciones por los productos vendidos en la ciu-
dad eran responsabilidad del comprador y la otra mitad del vendedor, en la 
práctica era el comprador el que solía asumir todo el pago. Además, señalaban 
que resultaba mucho más lógico cargar fiscalmente productos de lujo, como 
la venta de esclavos, que productos básicos de consumo, ya que ello incidía 

44.  Triano Milán 2018: 313-314.
45.  Sobre los amplios beneficios fiscales de los que aún gozaba Sevilla véase Collantes de 

Terán Sánchez 2013: 318.
46.  Guerrero Navarrete 2012: 53-54.
47.  Esta tendencia trascendió el espacio castellano, como señala Iradiel Murugarren 

2019: 144.
48.  La medida había sido impulsada por el propio concejo y por arrendadores de ciertas 

rentas intentando asegurar su recaudación. AMS, Act. Cap., Año 1491, Carp. 111, ff. 54r-55r. La 
prohibición por parte de los reyes en Tumbo (Tomo IV: 207-208). 
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muy negativamente sobre el conjunto de la población49. Todo este argumenta-
rio trató de reafirmarse también con ciertas acusaciones lanzadas en paralelo 
sobre los constantes abusos y fraudes cometidos por este sector económico, 
reforzando la idea de su escasa consideración hacia el bien común50. Los mer-
caderes, por su parte, señalaron cómo los privilegios fiscales de los que goza-
ban les eximían de afrontar el requerimiento del concejo de hacerlos pagar, 
recordando que ya contribuían mucho a través de figuras como las alcabalas y 
el almojarifazgo51. Su creciente peso en el conjunto de la Corona, erigiéndose 
como un verdadero grupo de presión, hacía que sus demandas tuvieran peso 
en ámbitos de influencia como la propia corte52. Esto, unido a los diversos pri-
vilegios acumulados desde tiempo atrás y la creciente convicción de que su 
actividad redundaba en la riqueza generalizada del reino, les dotó de una ven-
taja evidente a la hora de resistirse a este tipo de requerimientos. Por todo ello, 
los reyes acabaron por darles la razón y ordenaron al concejo que no gravase 
más los productos del comercio exterior, contentándose con mantener las car-
gas sobre el consumo que ya eran habituales en las contribuciones de la Her-
mandad53.

Otro de los objetivos por parte de la ciudad para destensar la creciente 
presión fiscal generada por el servicio fue la Iglesia. Se trató de hacer contri-
buir a los eclesiásticos en las imposiciones para costear el servicio, alegando 
que esta medida redundaba en una cuestión tocante al bien de la comunidad 
urbana, única causa que legitimaba su participación fiscal54. La decisión fue rá-
pidamente recurrida ante la corte. Los monarcas dieron pronta respuesta re-
cordando a los miembros del regimiento lo restrictivo de la casuística en la que 
el clero podía pechar en los ingresos municipales, señalando que este se en-
contraba bajo la protección del trono y ordenando que se les devolviese el di-
nero55. No sería esta la última tentativa de los regidores por hacer contribuir 
al estamento eclesiástico en las necesidades fiscales de la ciudad durante estos 
años. La Iglesia hispalense y el concejo mantendrían un intenso pulso, que lle-
varía a una permanente escalada de tensión. El siguiente punto de fricción se-
ría la entrada del vino, cuestión de la que se acusaba de numerosos abusos a 
los eclesiásticos hispalenses. Nuevamente el recurso a la acusación de fraude se 

49.  AGS, RGS, V-1501, f. 112 y AMS, Act. Cap., Año 1501, Carp. 115, ff. 55r-56r.
50.  AMS, Act. Cap., Año 1501, Carp. 115, ff. 69v-70r.
51.  AGS, RGS, V-1501, f. 112 y AMS, Act. Cap., Año 1501, Carp. 115, ff. 55r-56r.
52.  Baste recordar cómo actuó a comienzos del siglo XVI el Consulado de Burgos ante la 

obligación que establecía Sevilla de que sus mercaderes pagaran imposiciones. Esta institución 
escribió al rey recordándole que cuando demandaba algún préstamo ellos eran los primeros en 
acudir a sus demandas. González Arce 2010: 199.

53.  AGS, RGS, V-1501, f. 112 y AMS, Act. Cap., Año 1501, Carp. 115, ff. 55r-56r.
54.  Collantes de Terán Sánchez 2013: 313-314.
55.  AGS, RGS, V-1501, f. 324.
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convertiría en una vía de legitimación para aumentar la carga sobre un sector 
social concreto. Sin embargo, esta vez acabaría generando un enfrentamiento 
que llegaría mucho más lejos de lo habitual. Al embargo por parte del con-
cejo de cierta cantidad de toneles de vino traídos desde el alfoz por algunos 
clérigos, responderían el arzobispo y las diversas autoridades eclesiásticas so-
metiendo a «entredicho» al conjunto de la ciudad y obligando a la Corona a in-
tervenir una vez más para calmar la situación56.

Junto a los grupos anteriormente citados, vemos cómo la ciudad hispa-
lense trató también de desviar parte de su carga fiscal hacia algunos concejos 
establecidos en el alfoz. Pese a que este aparecía como una unidad autónoma 
en las hojas de receptoría, como ya hemos indicado, vemos cómo se repartie-
ron hasta 3.000 mrs. sobre el concejo de Benacazón, además de los 13.200 que 
ya le habían correspondido en el repartimiento. Ello generó una intensa con-
flictividad con este concejo, ya que no solo suponía un agravio por lo pesado 
de la carga (hasta un 22,72 % más), sino también por ser un intento de sujeción 
a la autoridad de la capital57. Y es que Benacazón, jurisdicción de señorío bajo 
la titularidad de Luis Méndez Portocarrero, era objetivo de las pretensiones 
de algunos regidores hispalenses, que utilizaron la gestión de los ingresos ex-
traordinarios de la Corona como una vía para establecer su control sobre esta 
villa. Lo que nos demuestra que las ciudades de realengo podían mantener po-
líticas tan agresivas como las de los espacios de señorío a la hora de reafirmar 
su jurisdicción o expandirla. En este caso concreto, el asunto acabó siendo lle-
vado ante el tribunal de la Chancillería de Ciudad Real y posteriormente a la 
de Granada, generando un amplio pleito entre ambos concejos en el que los 
pecheros adoptaron una actitud un tanto ambivalente, desde la resistencia ini-
cial a su posterior posicionamiento en favor de una integración en el realengo 
que creían podía resultarles beneficiosa. Sea como fuere, los tribunales frena-
ron las expectativas hispalenses y los monarcas dieron orden de devolución de 
las cantidades demandadas hasta que no hubiera un fallo judicial58.

El fracaso de todas estas medidas evidencia las dificultades que generó la 
creciente demanda de recursos por parte de la Corona y los límites de los conce-
jos, incluso aquellos con las dimensiones y la importancia de Sevilla, para des-
viar el peso de la contribución hacia otros sectores sociales y lograr mantener el 
equilibrio social que las novedades fiscales amenazaban con desequilibrar. Así 
mismo, nos muestran el complejo juego político que se venía desarrollando a 

56.  Contamos con una relación de los motivos del entredicho en la carta enviada por el 
asistente y los regidores a Isabel I. AGS, CCA, Div., leg. 42, doc. 23. Este fue levantado en 1502, 
tal y como queda registrado en AGS, CED, Libro 8, f. 87.

57.  Tumbo (Tomo X: 117-118, 176-178, 200-202 y 398-399 y Tomo XI: 131-135, 162-164, 
177-180, 226-228, 228-230, 261-264 y 290-293).

58.  La carta ordenando la devolución en Tumbo (Tomo X: 176-178). El pleito en ARCHGR, 
Pleitos, Caja 1362, Pieza 12 y Caja 2175, Pieza 26.
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escala local y cómo la fiscalidad se convirtió, una vez más, en el campo en el que 
se dirimían los conflictos e intereses entre los diversos sectores políticos urba-
nos. Conflictos que no dejaban de afectar al contribuyente de a pie.

5. �El retorno del recurrente problema de las exenciones

Tras la redefinición del cuerpo de contribuyentes que conllevó la implantación 
de la Santa Hermandad y la suspensión temporal de buena parte de las exen-
ciones motivadas por las urgencias de la guerra de Granada, la demanda de un 
nuevo servicio de Cortes debía abordar necesariamente cierto proceso de rees-
tructuración de los privilegios fiscales59. Para ello, la Corona inició un intenso 
proceso de revisión y restricción de las «franquezas» realmente existentes, or-
denando pesquisas que determinaran el número y capacidad contributiva de 
diversos grupos de exentos60. Así mismo, se puso límite a ciertos abusos, espe-
cialmente la sustracción al pago de aquellos grupos que decían ser privilegia-
dos pese a no estar contemplados en los libros de la Real Hacienda61. Todo ello 
en paralelo al creciente proceso de definición legislativa y judicial, que venía a 
canalizar la gestión de todas las cuestiones relativas a este asunto dentro de un 
marco institucional más concreto, en el que la justicia real tenía la última pala-
bra. Medida que reafirmaba la pretensión de los monarcas de erigirse en fuente 
única de la concesión de estos privilegios y los árbitros en última instancia de 
todo aquello que tenía que ver con su confirmación, uso y disfrute62.

También los concejos mostraron un alto grado de iniciativa a la hora de 
revisar buena parte de las franquezas. Las nuevas necesidades fiscales les ha-
cían buscar contribuyentes con ahínco y las tensiones sociales que desperta-
ban los abusos vinculados a ciertos privilegios les impelían a actuar. En este 
sentido, la suspensión temporal que habían experimentado algunas exencio-
nes durante los años de la guerra de Granada les dio una magnífica excusa ju-
rídica para cancelarlas y extender así el número de contribuyentes. Una acción 
que también favoreció la implantación del modelo de recaudación indirecto, 
que permitía pasar por alto estas situaciones de excepcionalidad. Aunque por 
lo general la Corona otorgó un amplio margen de maniobra a los concejos a 
la hora de adoptar este tipo de decisiones, no dejó de ejercer su capacidad de 

59.  Triano Milán 2018b.
60.  Así se ordenaron actualizar las nóminas de exentos de los alcázares y las atarazanas, 

entre otros grupos. AMS, Act. Cap., Año 1501, Carp. 115, f. 8r.
61.  Sobre los conflictos de hidalguía Crawford (2014). Entre los grupos que se decían 

exentos sin tener legitimidad para ello sobresalen los miembros de la Tercera Orden de San 
Francisco, que trataron de colocarse fuera de la jurisdicción real. AMS, Act. Cap., Año 1502, 
Carp. 116, ff. 25r-26v.

62.  Díaz de Durana Ortiz de Urbina 2016: 361.
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intervención instando a cumplir la nueva normativa. Ello potenció el recurso 
a los tribunales reales por parte de todos aquellos que se consideraron afecta-
dos, generando una creciente judicialización del problema63. No obstante, esta 
no fue la única vía de defensa de estos grupos, ya que algunos de ellos tam-
bién iniciaron movimientos de resistencia efectivos a nivel local gracias a su 
número, influencia, capacidad de organización o protección de ciertos sectores 
políticos.

Quizás entre todos los conflictos generados por exentos en estos prime-
ros años del siglo XVI el más relevante fuera el que generaron los denomina-
dos «familiares» de la Iglesia. Este debe de contextualizarse dentro de las tensas 
relaciones entre el concejo y la Iglesia hispalense en materia fiscal que apuntá-
bamos anteriormente, reproduciendo un conflicto que, además, tenía poco de 
novedoso. El elevado número y la relevancia económica de estos «paniagua-
dos de clérigos» ya habían traído de cabeza a las autoridades municipales a lo 
largo del siglo XV64. Aunque en 1493 los regidores y el arzobispo habían lle-
gado a un acuerdo aparentemente definitivo sobre la cuestión, ahora los pri-
meros se vieron en la necesidad de revisar algunas de las condiciones fijadas 
apenas unos años atrás. El problema surgía fundamentalmente del hecho de 
que algunos miembros de este grupo, si bien inicialmente no habían pertene-
cido a las mayores cuantías, habían venido a adquirir dicha situación al au-
mentar su patrimonio, aprovechando la protección que su privilegio otorgaba 
a sus haciendas65. Como resultado, la ciudad estaba dejando sin gravar a algu-
nas de las fortunas más destacadas. La toma de conciencia de esta situación 
parece que vino impelida por la creciente presión fiscal, la tensión suscitada 
por los diversos abusos que el concejo venía atribuyendo a la Iglesia hispa-
lense desde tiempo atrás y la negativa de esta a plegarse a sus requerimientos. 
La presión ejercida por el regimiento para hacer valer su autoridad fue intensa, 
conllevando la detención de un buen número de estos familiares y la confisca-
ción de sus bienes. En respuesta, las autoridades eclesiásticas hicieron uso de 
la pena de excomunión y el habitual recurso a la Corona. Esta acabó posibili-
tando un nuevo acuerdo, aprovechando el equilibrio de fuerzas entre las dos 
instituciones y la toma de conciencia de lo lesivo que podía resultar a sus in-
tereses el mantenimiento de esta situación de tensión66. Una tensión que tras-
cendió con mucho el espacio hispalense, como resultado de la reproducción de 
este mismo conflicto en otras ciudades por estos mismos años67.

63.  Crawford 2014: 39 y ss.
64.  Collantes de Terán Sánchez 1984: 249-252 y 2013: 314-315. Triano Milán 2018:  

388-396.
65.  Tumbo (Tomo X: 516-524).
66.  El acuerdo en AMS, Privilegios, Carp. 23, doc. 124.
67.  Así ocurrió en Jaén. AGS, CCA, Pueb., leg. 9, f. 247. 
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Aunque el asunto de los «familiares» fue el más conflictivo y el que mayor 
cantidad de documentación generó, vemos como el envite generalizado contra 
los privilegios fiscales a nivel local afectó a diversos sectores socioprofesiona-
les (cómitres68), oficios municipales (alguaciles a caballo69) y algunas personas 
a título particular70. Situación que también pudo verse reforzada por un cre-
ciente apoyo social a este tipo de medidas, resultado de la persistente tensión 
entre el conjunto de contribuyentes ante aquellos privilegios que considera-
ban ilegítimos.

Pese a todo lo expresado hasta aquí, la política de intervención de los con-
cejos sobre las exenciones no solo permitió restringir o revisar ciertos privile-
gios fiscales, sino que en ocasiones permitió incluso ir más allá. La autonomía 
tributaria concedida por la Corona había dotado a los gobiernos municipales 
un mayor dominio de los resortes del proceso de recaudación y gestión de los 
ingresos. Estos, a su vez, hacían extensiva cierta capacidad de intervención so-
bre los privilegios fiscales. Quizás el ejemplo más claro de todo ello lo tenga-
mos en el problema de la hidalguía. Si bien esta realidad no había tenido un 
particular peso en Andalucía hasta fines de la Edad Media, la paulatina diso-
lución del denominado «fuero de Andalucía» –que obligaba a contribuir a la 
nobleza en algunos ingresos extraordinarios de la Corona– favoreció la reha-
bilitación y expansión de este fenómeno71. El deseo de consecución y recono-
cimiento del estatus hidalgo no dejó de aumentar desde las décadas finales del 
siglo XV y el concejo hispalense encontró una vía privilegiada para intervenir 
sobre esta cuestión: la imposición sobre la blanca de la libra de la carne. Como 
hemos señalado anteriormente, se aprovechó el modelo de imposición indi-
recta para no reconocer el conjunto de las exenciones existentes. No obstante, 
se generó una salvedad con esta contribución concreta. En 1501 se decidió es-
tablecer un sistema de registro mediante el cual aquellas personas reconoci-
das por el concejo como hidalgos o exentos recibirían la devolución de lo que 
hubieran pagado por este concepto72. Curiosamente, al tratarse de un sistema 

68.  La condición privilegiada de los cómitres fue reafirmada por la Corona pese a que es-
tos habían pechado para la guerra de Granada (RGS, V-1492, f. 655 y AMS, Pap. May., Caja 78, 
ff. 148r-149r). En 1496 se procedería a reducir su número argumentando que algunos se habían 
resistido a prestar servicio en la armada para el traslado de la princesa doña Juana a Flandes. 
AMS, Pap. May., Caja 81, ff. 147r-148r. Posteriormente, ya a principios del siglo XVI, el ayunta-
miento hispalense intentaría hacerlos contribuir, llevando a que estos recurrieran a los tribuna-
les reales. CCA, Pueb., leg. 19, ff. 341-346.

69.  AMS, Act. Cap., Año 1501, Carp. 115, f. 188r.
70.  Entre las peticiones particulares la motivación más habitual es la de solicitar que se 

respete el privilegio de hidalguía. Aunque estos hidalgos también iniciaron movimientos de re-
sistencia colectivos, como ocurrió en la collación de San Llorente en 1501. AMS, Act. Cap., Año 
1501, Carp. 115, ff. 7r-v y 99r.

71.  Triano Milán 2020b: 355-363.
72.  AMS, Pap. May., Caja 87, ff. 58r-59r.
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de reconocimiento único, la inclusión en estos registros municipales empezó 
a considerarse como la muestra más relevante de la situación de privilegio y 
no solo a nivel municipal. En las décadas posteriores, su utilización se volvería 
frecuente en los pleitos de hidalguía presentados ante la Chancillería de Gra-
nada73. El municipio había pasado así convertirse en el principal acreditador 
de la situación de la exención, con todo lo que ello suponía a nivel político y 
social. Aunque la Corona hubiera conseguido tener la última palabra, los con-
cejos habían encontrado vías para seguir interfiriendo en la definición del es-
tatus privilegiado.

En paralelo a toda esta política de restricción, revisión y control de los pri-
vilegios, se fue produciendo también la paulatina sustracción que los miembros 
del regimiento del pago de las contribuciones extraordinarias de la Corona. 
Este fenómeno se fue extendiendo por toda Andalucía, convirtiéndose en un 
punto de intensa conflictividad entre los contribuyentes y las élites74. Pese a las 
resistencias, la «franqueza» de los oficios municipales se fue implementando 
hasta convertirse en una realidad plenamente constatada por la Averiguación 
de 152875. De esta manera, los regidores no solo aprovecharon para salvaguar-
dar sus patrimonios y los de los suyos de la creciente punción fiscal, sino que 
además reafirmaron su estatus social, al alcanzar la exención en unos momen-
tos en el que las restricciones la hacían menos habitual y, por tanto, más va-
liosa76. La separación entre la oligarquía y el conjunto de contribuyentes se 
volvió así mucho más nítida.

6. �Las voces de los pecheros. La creciente definición 
de los canales de respuesta a la demanda fiscal

Aunque el pechero suele ser un sujeto histórico esquivo, en ocasiones es posi-
ble apreciar su voz de manera más directa. Su presencia es especialmente per-
ceptible en aquellos momentos en los que se le daba la posibilidad de expresar 
sus quejas y peticiones en el marco de los mecanismos para subsanar los pro-
blemas de la recaudación del servicio. Estos procedimientos, creados para ac-
tuar contra las inevitables fallas del sistema extractivo, buscaban reducir los 
agravios y reforzar su confianza en el sistema tributario. En el caso de las con-
tribuciones directas, la mayor parte de estos requerimientos se dirigían a la 

73.  Collantes de Terán Sánchez 2013: 318. Crawford 2014: 49 y ss.
74.  Ejemplos de este fenómeno los tenemos en Antequera (ARCHGR, Pleitos, Caja 780, 

Pieza 4), Córdoba (AGS, EST, leg. 1-1-2, f. 428) y Jerez de la Frontera (CCA, Pueb., leg. 9, ff. 322, 
337-339, 340-341 y 364-366). 

75.  Carretero Zamora 2008, Tomo II: 519-526.
76.  Triano Milán 2020c: 364.
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actualización de los padrones, el problema de las vecindades o las peticiones de 
modificación de la carga a través del procedimiento conocido como «iguala»77. 
Para las de tipo indirecto, estas referencias suelen ser menos numerosas y que-
dan restringidas al desigual peso fiscal que sufrían ciertos productos o secto-
res socioprofesionales78. Todos estos mecanismos se fueron afinando con el 
paso del tiempo y para el periodo aquí tratado ya existía una amplia experien-
cia por parte de las autoridades a la hora de aplicarlos, mientras que el con-
junto de los pecheros parece que conocía bien su funcionamiento. Así parece 
evidenciarlo lo habitual que resultaban este tipo de recursos y el hecho de que 
los que acudían a él lo hicieran de manera directa, sin la necesidad de contar 
con procuradores u otro tipo de intermediarios. Ello, unido a la amplia capa-
cidad que mostraron los contribuyentes a la hora de buscar vías para eludir la 
contribución y unos pocos testimonios, como los recogidos en alguno de los 
interrogatorios de testigos sobre el servicio conservados en la Chancillería gra-
nadina, nos demuestran que su conocimiento sobre esta figura fiscal y su fun-
cionamiento era mucho más elevado de lo que pudiera parecer a simple vista79.

Mucho más interesantes para nosotros que estos mecanismos para la co-
rrección del proceso recaudador, resulta el elevado número de protestas que se 
formulaban al margen de ellos. Estas iban más allá de los meros problemas téc-
nicos e incidían sobre cuestiones que generaban unas tensiones mucho mayo-
res, alejándose de la rigidez de las fórmulas documentales y, en consecuencia, 
reproduciendo la voz de los contribuyentes con mayor profundidad y riqueza. 
Como han reseñado algunos especialistas, se percibe en estos discursos la uti-
lización de las mismas referencias que en los ejercidos desde el poder que im-
pone la carga, remitiendo a nociones como las de servicio a la Corona o bien 
común. Pero, en este caso, su utilización se encuentra orientada en un sentido 
muy diferente. Los contribuyentes se identifican plenamente con ese bien co-
mún, mientras que las autoridades locales y los agentes fiscales son acusados 
de favorecer únicamente sus intereses privados80. Una actitud sobre la que los 
contribuyentes tienden a descargar la mayor parte de la responsabilidad de 
los males que habían de soportar. La Corona, por su parte, solía quedar en 

77.  Un funcionamiento muy similar a la que ya describimos para el siglo XV. Triano Mi-
lán 2018a: 273-293.

78.  Véase la queja de los olleros de los arrabales de la ciudad de Sevilla por la creciente 
presión fiscal que venían recibiendo. AGS, RGS, III-1501, f. 456. 

79.  Uno de los testimonios más ricos con los que contamos en este sentido es un pleito so-
bre los servicios de mediados del siglo XVI en Carmona. En él se recogen testimonios de los ve-
cinos rememorando su evolución desde comienzos de la centuria. ARCHGR, Pleitos, Caja 468, 
Pieza 5.

80.  Luchía 2016: 310.
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segundo plano en estas críticas, evitando el desgaste y salvaguardando su posi-
ción de dispensadora de justicia81. 

Como ya hemos señalado, el crecimiento de la presión fiscal fue uno de los 
principales motivos de queja de los pecheros. Protesta que siempre adopta un 
tono rogatorio, sin poner en cuestión los motivos que habían conllevado este 
aumento de la carga tributaria. Además, cabe recordar que los servicios ya se 
habían venido considerando desde mucho tiempo atrás como una de las car-
gas más gravosas de la Real Hacienda, percepción que parece que se mantuvo 
e incluso se reforzó a lo largo de esta etapa82. Posiblemente el carácter extraor-
dinario del ingreso y su mecanismo de recaudación –ya fuera mediante el peso 
directo del repartimiento o mediante imposiciones indirectas que recaían sobre 
productos básicos de consumo– potenciaron este sentimiento entre los contri-
buyentes. Así mismo, el destino de estas sumas a cuestiones muy alejadas de las 
inquietudes y necesidades cotidianas de aquellos que estaban obligados a pagar 
posiblemente también tuvo un efecto directo en este sentido, aunque apenas 
hemos podido encontrar testimonios que confirmen esta hipótesis.

Sea como fuere, lo cierto es que ese creciente peso del servicio conllevó no 
solo estas quejas que aquí reseñamos, sino que también motivó un aumento en 
la sensibilidad hacia el fraude y los abusos, especialmente cuando estos con-
llevaban un incremento aún mayor de las sumas a pagar por parte de aquellos 
que cumplían con sus obligaciones tributarias83. En este sentido, cabe reseñar 
aquí la clara conciencia que se tuvo a lo largo de este periodo de las graves des-
igualdades contributivas existentes en el espacio castellano. Ya hemos reseñado 
aquí los problemas que ello generó en la propia ciudad de Sevilla, pero también 
podrían ponerse en valor las numerosas quejas de los pueblos del alfoz en este 
mismo sentido o los constantes desplazamientos de población motivados por 
este hecho84. Otro de los aspectos que más quejas generaba eran los abusos y co-
rruptelas que llevaban a cabo los agentes fiscales. El cohecho, los tratos de fa-
vor e, incluso, la persecución a algún contribuyente eran prácticas sumamente 
habituales, tal y como reflejan las disposiciones adoptadas en materia fiscal a lo 
largo de este periodo85. Actividades que las élites municipales solían favorecer, 
ya fuera de forma activa o adoptando una política de no intervención86.

81.  Aspecto ya resaltado para el siglo XV por Rodríguez Sarria 2012: 97.
82.  Las referencias son constantes en este sentido. Cabe destacar como estas impregnan 

todo el interrogatorio sobre estos ingresos en Carmona que mencionábamos anteriormente. 
ARCHGR, Pleitos, Caja 468, Pieza 5.

83.  García Fernández 2019: 349.
84.  Collantes de Terán Sánchez 2013: 318.
85.  Baste recordar aquí las intensas protestas que generaron en 1501 los recaudadores de 

la Cruzada en Sevilla, que venían demandando un quinto de las herencias a los vecinos de la ciu-
dad. AMS, Act. Cap., Año 1501, Carp. 115, f. 192r.

86.  Carretero Zamora 1998: 18-23.
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Para intentar evitar situaciones como esta, los reyes impulsaron toda una 
batería de reformas. La idea era presentar un sistema mucho más garantista, 
que daba la posibilidad a los contribuyentes de hacer oír su voz y de que esta 
fuera escuchada y atendida. Para ello, vemos cómo en los grandes núcleos ur-
banos se favoreció que los pecheros contasen con nuevas vías de representa-
ción al margen de las tradicionales, que habían ido perdiendo eficacia con el 
paso del tiempo. Este es el caso de los jurados, que, si bien inicialmente habían 
sido concebidos como los representantes y defensores de los intereses de cada 
una de las collaciones de las ciudades, en la práctica se habían convertido en 
parte integrante de las oligarquías municipales87. El proceso de patrimoniali-
zación de sus cargos, la conformación de sus patrimonios y sus procedimien-
tos de reproducción social así lo evidencian. Como consecuencia, vemos como 
la defensa de sus intereses empezó a alejarse cada vez más de aquellos que de-
cían defender y acercarse a los de los grupos regimentales, generando fuertes 
tensiones en el seno de las ciudades88. Para dar respuesta a la falta de represen-
tación que generó esta situación se hizo común la designación de procurado-
res del común, que asumieron el papel que hasta entonces habían realizado los 
representantes de las collaciones89. En los alfoces, como ya hemos apuntado, se 
concedió a las villas una mayor capacidad para tratar directamente con la Co-
rona. Junto a esta capacidad representativa, también se fortalecieron los meca-
nismos judiciales para aquellos que se sentían agraviados. A nivel municipal, 
vemos cómo se tendió a designar a los corregidores como alcaldes del servi-
cio, fijando una figura que no había contado con la suficiente definición insti-
tucional hasta el momento. En segunda instancia, el papel de las Chancillerías 
no dejó de crecer a lo largo de esta etapa, permitiendo canalizar un número 
creciente de protestas que no encontraban una respuesta satisfactoria a nivel 
municipal. Esta judicialización de los asuntos fiscales permitió canalizar las 
tensiones de los pecheros, reduciendo el grado de presión social que genera-
ban todos estos problemas a nivel local90.

Junto a estas medidas se adoptaron otras muchas que buscaban acabar 
con irregularidades de los periodos precedentes y establecían criterios de con-
trol y moderación en la recaudación y gasto de los recursos. Una de las más 
habituales fue la demanda a los municipios para que procedieran a la actuali-
zación de los padrones, que venía sin producirse desde tiempos de la guerra de 
Granada91. A esta decisión se sumaron otras orientadas a perseguir y castigar 

87.  López Gómez 2012: 732-740.
88.  Una de las más relevantes fue aquella generada por su pretensión de eximirse del pago 

de los servicios, junto a los regidores de las ciudades.
89.  Ladero Quesada 1986: 574.
90.  García Fernández 2019: 363.
91.  Tumbo (Tomo IX: 488-489).
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los abusos cometidos por los agentes fiscales. Acciones que se unieron a esa 
ofensiva contra aquellos que gozaban de exenciones fiscales sin contar con al-
gún privilegio que justificase su situación, como ya hemos podido apuntar. Fi-
nalmente, también se prestó una mayor atención al control y moderación del 
gasto, mediante el desarrollo de diversos mecanismos de fiscalización92.

Pese a esta creciente definición de los cauces de la protesta, que tendía a 
definir y restringir el discurso de los pecheros y a reducir la tensión social, ve-
mos como no siempre se lograba eliminar las actitudes negativas de los contri-
buyentes ante las demandas del servicio. Estos siguieron recurriendo a medios 
de resistencia a la hora de oponerse a la contribución. Aunque lo más habi-
tual en este sentido era las diversas prácticas fraudulentas, tratando de evitar 
parte o la totalidad de la punción tributaria, en ocasiones se adoptaron actitu-
des mucho más directas. Así, aunque es cierto que las revueltas motivadas por 
motivos fiscales son infrecuentes en la historia castellana, un análisis concien-
zudo de las fuentes nos permite observar actitudes de oposición más o menos 
abierta por parte de ciertos sectores sociales o, incluso, distritos fiscales com-
pletos93. Aspecto que demuestra la existencia de esas tensiones soterradas de 
las que hablábamos al inicio de este capítulo, capaces de aflorar cuando se da-
ban las condiciones para ello. Condiciones que serían más habituales en las dé-
cadas siguientes a la demanda de este servicio, con un contexto económico y 
político mucho más volátil94.

7. �Conclusiones

La importante reforma fiscal que supuso el servicio moderno de Cortes fue 
cuidadosamente legitimada por los monarcas en base a la tradicional fórmula 
de consenso que suponía su concesión por parte del reino y la presentación 
de un discurso legitimador que incidía en los principios de servicio al trono, 
defensa del bien común y protección de los contribuyentes. Los recientes éxi-
tos interiores y exteriores de la monarquía y los intereses económicos de las 
ciudades allanaron el camino, favoreciendo una actitud receptiva por parte 
de los procuradores. Todo ello, unido a la mayor implicación de los conce-
jos en los  mecanismos de recaudación, una fijación más exacta del cuerpo 
de contribuyentes y el establecimiento de instituciones y procedimientos que 

92.  Cabe destacar especialmente aquellas destinadas a un mayor control de los gastos mi-
litares en este periodo, con el nombramiento de contadores que actuasen sobre el terreno y ela-
borasen unos libros con cuentas más detalladas. AMS, Act. Cap., Año 1501, Carp. 115, f. 47r.

93.  Este es el caso de la oposición mantenida a la contribución por la collación de Santa 
Catalina en 1501 ante los abusos de los recaudadores. AMS, Act. Cap., Año 1501, Carp. 115, 
ff. 94r-95r.

94.  Carretero Zamora 2016: 26.
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aseguraban la representatividad de los pecheros, su capacidad para expresar 
sus quejas y que estas tuvieran cierto grado de respuesta, favorecieron el éxito 
de la medida.

Pese a lo hasta aquí apuntado y a la positiva imagen que la documentación 
de la Real Hacienda transmitió sobre el nuevo servicio, este no dejó de generar 
importantes fricciones que únicamente son perceptibles a nivel local. El mo-
delo de recaudación, que, siguiendo lo ya experimentado por la Hermandad, 
cedía el control a los concejos bajo la atenta mirada de la Corona, no tuvo un 
fácil encaje. Los tiempos de las haciendas locales y los del trono eran difíciles 
de sincronizar y las decisiones municipales sobre los mecanismos de recauda-
ción no siempre satisfacían al poder central. Por su parte, la creciente presión 
fiscal generada por los servicios obligó a los concejos a buscar vías para des-
cargar al cuerpo de contribuyentes de una presión que podía llegar a quebrar 
la paz social que tanto había costado conseguir. Ello llevó a hacer contribuir a 
otras instituciones y grupos sociales, expandiendo la autoridad del regimiento 
dentro de la propia ciudad. Como consecuencia, surgieron importantes con-
flictos en los que los concejos no siempre salieron triunfantes. 

Los contribuyentes, por su parte, hubieron de asumir el mayor peso en 
unos servicios que venían siendo considerados como una de las cargas más 
gravosas de la Real Hacienda. Aspecto que acentuó su creciente reivindicación 
de justicia fiscal. La tensión resultante se dirigió predominantemente hacia los 
agentes fiscales y los gobiernos municipales, a los que se sumaron aquellos gru-
pos de exentos cuya situación de privilegio generaba agravios comparativos. 
Conflictos que encontraron salida a través de la creciente judicialización que 
vivió Castilla a lo largo de este periodo. Pero, si bien estas nuevas vías de ca-
nalizar y dar respuesta a sus demandas permitieron reducir sensiblemente la 
tensión social, ello no acabó por completo con la negativa imagen que los pe-
cheros tenían de un sistema fiscal que sabían sumamente desigual. De esta 
manera, las actitudes de resistencia, tanto activas como pasivas, no desapa-
recieron. Indudablemente la positiva situación económica permitió que estos 
conflictos no fueran a mayores y la carga del servicio fuera sobrellevada a ini-
cios de la centuria. Pero el desarrollo de una nueva coyuntura económica ape-
nas unos años después y la conformación de una situación política más volátil 
permitieron que las tensiones de los pecheros afloraran nuevamente. No ca-
sualmente en 1521, cuando se produjo en Sevilla un breve pronunciamiento 
a título de Comunidad, uno de los principales argumentos utilizados por los 
caballeros que lo iniciaron para atraer a los contribuyentes a su causa fue el 
gravoso servicio de Cortes demandado por el emperador95.

95.  Collantes de Terán Sánchez 2012: 390.
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Uno de los elementos más permanentes en cualquier estado es la capacidad del poder para 
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